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DECRETO DE 2022

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 262
(22 de junio de 2022)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
055 del 08 de febrero de 2022, “Por medio del cual 

se fija el incremento salarial para los empleados 
públicos del Concejo de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por los numerales 7° del 
artículo 315 de la Constitución Política y 1° y 4° del 

artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 9° del 

Acuerdo Distrital 492 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 055 de febrero 08 de 
2022, se fijó el incremento salarial para los Empleados 
públicos del Concejo de Bogotá, D.C., en un porcentaje 
de siete punto veintiséis por ciento (7.26%), para los 
niveles jerárquicos: Asistencial, Técnico y Profesional 
y siete punto doce por ciento (7.12%) para los niveles 
jerárquicos: Asesores y Directivos.

Que el parágrafo 2 del artículo 2 del citado Decreto 
Distrital dispuso lo siguiente: “(...)  Las Asignaciones 
Básicas señaladas en el presente artículo, del grado 05 
del nivel técnico y de los grados 08, 09 y 11 del nivel 
asistencial de la planta global del Concejo de Bogotá 
D.C., y del grado 10 del nivel asistencial de la planta 
de las Unidades de Apoyo Normativo, corresponden 
al límite señalado en el Decreto Nacional 980 de 2021, 
en consecuencia, una vez se expidan por el Gobierno 
Nacional los límites máximos salariales correspondien-
tes al año 2022 para los empleados públicos de las 
entidades territoriales, se ajustarán en el porcentaje 
faltante correspondiente con una diferencia de cien 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

pesos ($100), entre cada grado salarial, sin exceder 
dicho límite.”

Que posterior al precitado Decreto Distrital, el Go-
bierno Nacional a través del Decreto 462 del 29 de 
marzo 2022, fijó los límites máximos salariales para 
los empleados públicos de las entidades territoriales, 
correspondientes al año 2022.

Que por lo expuesto, es procedente ajustar en el por-
centaje restante correspondiente, sin que sobrepasen 
los límites máximos salariales determinados por el Go-
bierno Nacional en el Decreto 462 del 29 de marzo de 
2022, las asignaciones básicas de los grados salariales 
05 del nivel técnico; 08, 09 y 11 del nivel asistencial de 
la planta global y 10 del nivel asistencial de la planta 
de las Unidades de Apoyo Normativo, conforme a lo 
señalado en el parágrafo 2 del artículo 2 del Decreto 
Distrital 055 de 2022.

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal 2022, se expidió mediante el 
Decreto Distrital 518 de 2021, el cual, contiene las 
apropiaciones necesarias para atender el pago de las 
sumas derivadas de la aplicación del presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 
Distrital 055 de 2022, el cual quedará así:

“Artículo 2º.- Incremento Asignaciones Básicas. 
A partir del 1º de enero de 2022, las asignaciones 
básicas mensuales de los empleados públicos del 
Concejo de Bogotá D.C., serán ajustadas a la cifra 
de siete punto veintiséis por ciento (7.26%), para los 
niveles jerárquicos: Asistencial, Técnico y Profesional 
y siete punto doce por ciento (7.12%) para los niveles 
jerárquicos: Asesores y Directivos, siempre que dicha 
asignación no supere los límites máximos estableci-
dos en el Decreto Nacional 462 de 2022, evento en el 
cual el porcentaje de incremento podrá ser inferior al 
determinado y se ajustará proporcionalmente. 
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En consecuencia, las asignaciones básicas serán las siguientes:

ESCALA SALARIAL CONCEJO DE BOGOTÁ

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01         8.628.086           3.975.246         2.693.513         2.290.291 

02         9.675.192         5.374.434         4.245.507           2.529.890 

03           6.180.564         4.550.063           2.692.807 

04             4.957.240           2.884.473 

05             5.418.571         3.262.221         2.961.318 

06          

07                 2.986.244 

08                 3.258.741 

09                 3.258.848 

10          

11                 3.258.955 

ESCALA SALARIAL UNIDADES DE APOYO NORMATIVO

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01           4.269.747         3.556.859    

02                 2.204.049 

03           4.645.619      

04           5.711.221      

05           7.702.103      

06           8.628.086             2.740.155 

07                 2.798.224 

08                 2.961.318 

09          

10                 3.258.955 

Parágrafo.- Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y tendrá efectos 
fiscales a partir del 1º de enero de 2022.

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de junio de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital




